
INFORME
FACTORES DE APORTACIÓN Y/O COMPENSACIÓN

En cumplimienlo a lo establecido en el Decreto de Urgencia N¡ 010-2004 y sus mod licatorias y teniendo
en cu€nta las Bandas de Prec¡os y los Márgenes Comerciales de lodos los combuslibles eslablecidos
medlante Resolución de la Gerenciá Adjuñta de Regulación Tarilaria OSINERGMIN N" 092-2011-
OS/GART, y asmismo, lo establecido en el Decreto de Urgeñcia N" 060-2011, publicádo en e¡ Diá o

Oficial El Pe.uano el dia 23 de dic¡embre de 2011i y la cotizac¡ón de los Precios de Referencia de
combust¡bles derivados de petróleo, publicada en la página web del OSINERGMINI se informa que los

Factores de Aponación y/o Compensación vigentes desde el domingo 01 de eñero de 2012 hasla el lunes

02 de enero de 2012 son los siguientes:
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1. Da acu.t lo a Io eshbtéciclo por e! Decrcto cle l!¡gQncla N" 050-2011' se ha axcluido del Fondo al

Pe¡loleo lnclusrrlal6 y el Pé¡róleo lndustial 5oo

2. As¡ tamb¡én, sé suspen.te teñponlnente Ia acrual¡zac¡'án v publ¡cac¡ón de la Banda da Ptoc¡os

oam el Gas Licuado de Petr.óteo hasta la sigutente actuat¡zaclón v pub cacl'ón cle gtnclas' Ia cual
debéñ set @tizada et ú iñ iueves del mes ch febrcrc de 2Ol2

3. De acuedo a Io establ.cicto por la Rasotúción de ta Ge@ncla Adiunaa de Regulac¡óD ráñan¿
OSINERGIüIN lf og2-2011'OS/GARf, pa'¿ los ptoducros utilizados en la genañci¿,r'' elécttha v
confotme a! numeml 6-7 .hl Raglanento, a! porcentaje aPlicablé al Factor .!e ComPénsáctón o

Factor de Apott¿c¡ón será igual a 10o%
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